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AL PROCURADOR GENERAL

D E  L A  NACION T  D E L  R E T .

D BL P IA  2 9  P E  JUNIO P E  1 8 1 4 .

Consuíta de 22 de Diciembre de 1809, íobre 
el modo de convocar y reunir 

¡as Cortes.

SeSor t En 10 de Noviembre próiimo se pasó al 
Decaito del Consejo por Don Gaspar de Jovellanos, vo­
cal de la suprema Junta, el oficio que dice así:

"Quando se formó por la suprema Junta central la 
comisión encargada de preparar los trabajos previos á la 
celebración de las próiimas Cortes no se hallaba aun reu­
nido el supremo Consejo del Reyno, y quaudo yá lo es­
tuvo, la comisión se abstuvo de interrumpir sus primeras 
tareas , con encargos, que requiriendo profunda medita» 
don, pudiesen distraer de ellas su atención. Pero habien­
do acordado después la suprema Juma , ‘qye U« Cortes 
sean convocodas para el dia i®. de Enero próximo , y re­
unidas en el l.* de Marzo siguiente, desea ya la comisión 
oir el respetable dictamen del Cohsejo sobre los puntos 
indicados en el Decreto de >a Mayo, de que acompaño á 
V , S. I. un exemplar, con otro relativo i  la formación 
de la comisión de Cortes} y ésta desea mas especialmen­
te , que el Consejo le consulte sobre la parte que de­
ban tener las Américas en la representación nacional de 
1m Cóttes suecesiras, y  sobre el- modo de fonuac, y
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represetitacion para h  próxima Junta del

"Espera por tanto la comisión que V. S. I. lo ha?a 
asi presente al Consejo, á fin de que. con Ja brevedad q$e 
la urgencia del tiempo-requiere, exponga-su dictamen 
«obre esta materia, el qual oirá la.comUion de Cor­
tes con todo el aprecio que correjponde á la justa con­
fianza que tiene en el zelo y sabiduría del C-onsejo.”

tasado e.ste oficio á. los Fiscales.de V .M .Jian dado
la respuesta , de que el Consejo. acompaña.cqpía.

El (^nsejo, Señor, en vista de todo, si bien reconoce 
y aprecia la benigna consideración de la comisión de 
Cortes en no-haber querido ames interrumpir sus tarcas 
según losigmfica en .su orden de loaeNoviemfareultimo
no puede, menos de do'erse de que habiendo perdido to­
do e.re tiempo preciso se le pida su dictámen con pre­
mura y.brevedad. Porque ni el negocio como el mas gra­
ve, e inî KH-fance.quc'puede ocurrir.es susceptible de es­
tas precisiones ni podía Líber otro que mereciese mas 

.at-nuon del Consejo, que menos acosado en su insta- 
^con de otros asuntos de interés público y privado, hu­
lera  podido con mas ensanche y desahogo sacrificar á
este sus profuridas -redexiones , sin hallarse .combatido 
como ya sucede de litigantes y solicitudes, que cada día 
*e aumentan , y es natural se .multipliquen progresiva­
mente en demandas del pronto despacho,cuya interrup- 
cion es por lo mismo mas notable, perjudicial y difícil:

£.( Consejo deseoso por lo métios los individuos .lue 
le componen, que se agregasen A ci no solo ios que se 
filasen presentes, y los que nuestros legítimos «iobera- 
*«>s han nomorado para él, nq habiendo un motivo ¡usco 
y acreditado para su separación en aquellos términos que 
prescriba las leyes, y requiere rigurosamente la lit^r- 
tad civil, sino también todos los que fuesen compare-
,  circunstancias y
cualidades que nunca podia olvidar. Quando se for­
mo el tribunal acordó exponerlo así á V. M. v no ha 
«xado <ie lusinuarlo alguna vez, aunque no de propo-
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íito, porque atfos.aswntQs ío han Impedido, y  porque 
esperaba que la eicperiencía hiciese necesario lo mismo 
que previó al leer el Real Decreto de 2 5 de Junio último.

Con efecto, la reunión de mayores luces hubiera si­
do un consuelo no pequeño para el corto número que 
hoy forma el Consejo, y acaso ni aun esto bastaría par* 
asegurar el acierto, y la salud de la patria, que es núes, 
tea suprema ley en la.situación, crítica en que se encuen­
tra la monarquía, tratándose de.una materia que por un 
lado envuelve proJisasmenudas discusiones, y por otro 
pide grande extensión de, ¡deas, convinaciones y reflexio­
nes. Si el Consejo en cumpUniíento de su deber no pue­
de omirir quaotos esfuerzos le sean posibles para des­
empeñar el encargo que se le ha hecho, no.por eso de­
be ocultar que el tiempo y los auxilios de otros Minis­
tros dignos hubieron contribuido á asegurar mas su opi­
nión, y evitar el errror,,6 las equivocaciones que acar­
rearían funestas consequcncias..

No le ciega el amor propio, ni aborrece la concur­
rencia, quando solo trata de apurar la verdad, que es el 
bien por que suspira , distante de todo, partido , interés 
y  respeto que no sea el sostener con zelo y fidelidad la 
conservación de la Religión y de la Patria, y los de­
rechos del Monarca que ha jurado con la obediencia á 
las leyes, y loables costumbres de la Nación , mientras 
que por autoridad legítima no se hagan otras. Baxo estos 
principios, que franca y sinceramente profesa, pretexta 
seguir, y que no ha desmentido en quautos pasos ha da­
do, se lisonjea altamente de que la suprema Junta por el 
Real Decreto de %% de Mayo de este año manifiesta es­
tar convencida , "de que los desastres que la Nación pa­
lidece han nacido únicamente de haber caído en olvi- 
»>do aquellas saludables instituciones que en tiempos mas 
nfelíces hicieron la prosperidad y la fuerza del Estado.”  

Fundado en esta m;íx¡ma el Consejo hubiera querido, 
y debe asi exponerlo á V. M , que en los negocios mas 
arduos y generales de la Nación , ha sido inviolable u»o, 
método inalterablemente observado, y regia U mas
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justa, prudente y conforme al órden, y  á la razón, man- 
^ r  el Rey que su Consto oyendo á ciertas personas ó 
cuerpos designados , ó á los que -tubiesen por conye- 
-aiente, consultase lo que se le ofreciese y pareciese. 
Se expedían en conseqüencía las órdenes á los tribima- 
ies^ ayuntamientos, universidades, y en lin á los que 
ae creía oportuno; y formado asi un expediente geiie- 
-ral ea donde estaba recogido quanto podía conducir á 
la materia, analizado después por vuestros Fiscales, se 
dUcutia, y ce&olvia en el Consejo lo que estimaba deber 
consultar á S. M. Esta práctica tan discreta, y  corees- 
pendiente á ia graduación, y decoro que las leyes con­
sideran á este tribunal supremo, es tanto mas importan­
te, y digna de sostenerse quanto ella proporciona, que 
en vista de todas las redesiones, opiniones, argumentos, 
y  pruebas se pueda formar un juicio mas .cabal y seguro 
del asunto controvertido.

Han faltado, Señor, y faltan en este caso unos ante­
cedentes que pueden ser -insubsanables. Es ceñido y pe­
rentorio el término para resolver, y reducido, ó cortí­
simo el número de los que consultan. Asi es también in­
dispensable nuestra desconfianza en la complicación de 
circunstancias , que sería ocioso referir, y grande el u - 
.mor de acerrar con lo mejor; no porque en ello se inte­
rese nuestra gloría personal, sino porque en ello va ia 
felicidad de nuestra amada Nación, Sin embargo el Con­
sejo procurará llenar su ministerio , "non catando (son 
«palabras del Rey Don Alonso el Sabio) amor, nín des- 
■ «amor nin pró, nin daño, que se le pueda eu de se- 
Mgutr: é esto deben £tcer sin lisonja ninguna non aca- 
«tando si-le pesará ó le placerá bien ansí como el padre 
«non lo está quando aconseja á sú hijo.,.. A tal Con- 
«sejero ilaman en latín Fatrlcio, que es asi como pa- 
«dre del Príncipe.^

Bien consta á V. M. que en consulta de 8-de Octu­
bre del año .pasada, dlio el Consejo que “  ya habia ma­
nifestado á la suprema Junta sus esperanzas de que llega- 
se .prontamente el dia que tanto deseaba en que cesasen
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los males que aflí
2Q3

 ̂ i á la Nación por la capti\_____
un amado Soberano , y Ja falta de un gobierno único 
que Je representase legalmente durante-su ausencia en 
toda la extensión de sus dominios.”  Igualmente después 
de otras reOexíones que propuso con el respeto y mo­
deración debida , sentó y pidió á V. M, se sinúese acce­
der á tres proposiciones á que se circunscribió siendo U 
ultima de ellas; "que para dar una comistencia mas legal 
al gobierno hasta que se verificase el regreso de nuestro 
Soberano, y cumplir su real voluntad según lo manifies­
ta el Real Decreto publicado en la exposición de D. Pe­
dro Ceballos, se convoque la Nación en Cortes para tra­
tar de todo lo conveniente fixar su sistema con arreglo 
á las leyes del Reyno , fueros , u,os y costumbres y al 
exercíció de la autoridad que en el Regente ó Regentes 
se deposite, fixaiido los modos y bases de ellas y su 
duración.

■/ Ciertamente han variado mucho las circunstancias, y 
por desgracia se ha hecho mas patente la previ-,[•?n, y 
justÍfic.ido las demandas que dictó á este tribunal su ar­
diente zelo del bien público, y su larga experiencia en 
el conocimiento de los hombres, y en el carácter parti­
cular de nuestros naturales. Mas no ha variado I.n nece­
sidad de congregar las Curtes , para solo el objeto de 
establecer un gobierno legal y enérgico ; y proveer efi­
cazmente á la salvación de la patria , ocupándole en re­
sucitar el entusiasmo nacional, y en los medios condu­
centes á su defensa. Ellas deben reponer con la veloci­
dad del rayo nuestros exércitos, h;tcer nuevos alista­
mientos generales en todas las provincias libres , y aún 
en las partes de las ocupadas que sea posible (de tas 
quales con activas providencias, y por comisionados di­
ligentes, astutos y acreditados, se puede sacar gran 
partido) y formar un exército numeroso de reserva pa­
ra reparar de pronto qualquiera pérdida, y acudir á ios - 
parages amenazados en donde hubiese peligro , ó lo exi­
ja el aumento de tropas enemigas.

-Deberán asimismo las Cortes trabajar incesantemente
A 2
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en promover y establecer fábricas de armas, munlcio- 
ues y pertrechos militares , proporcionar los medios mas 
económicos y recursos abundantes para los gastos de la 
guerra en que se halla empeñada la nación , llevando ú 
efecto con integridad y pureza los que ya se hallen apro­
bados , y dedicando una particular atención á la recau­
dación , administración y distribución de las rentas del 
Estado. Y por ultimo acordaran con el gobierno que 
eligiesen, q'je cióéndose á exercer en lo restante las fun­
ciones inseparables de la Soberanía con total y absoluta 
adhesión á nuestras leyes, fueros y prácticas, sin alte­
rarlas ni hacer la mas leve innovación (de que se le 
hará responsable' ,̂ de tal modo consagrará sus cuidados 
y desvelos á la deícn>a de la patria , y á coiubatir á 
nuestros feroces enemigos , que codos ios demas nego­
cios y ramos de la adininistracion publica, se conside­
ren como accesorios y menos importantes hasta el res— 
tablecimiemo de la paz.

Tal es el anhelo de todo buen español que pospone 
con heroico de^pre^d¡ajiento todas las ventajas , espe­
ranzas é intereses personales y fan>¡liares al bien general, 
y á la terrible idea de verse esclavizado por los barbaros 
mas inmundos y sanguinarios que han conocido los si­
glos. lll Consejo piensa que e->ta conducta vigorosa mili­
tar , llena de fuego y ardimiento de ¡as Cortes, y de un 
gobierno reconcentrado, unido, sin trabas ni embarazo.?, 
restituirán también á la Nación aquella energía que se 
notaba en ios principios, que le p.arece se ha eutiviado 
aca.so por los reveses que han sufrido nuestros excrcifos. 
Es importantísimo sobre todo la unión de ánimos , de 
ideas y de esfuerzos dirigidos á los únicos objetos de 
salvar la Religión, la Patria, y recobrar nuestro de­
seado Monarca FfaNANDo V i l , entregándonos entera­
mente cou sinceridad á su logro , y a este mismo fin 
conviene congregar las Cortes sin ocuparlas de otros 
asuntos en que no puede dexar de haber opinione.s, va­
riedades , disputas acaloradas, y opuestos intereses que 
rompan los vínculos de hermandad, íntima concordia,
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y buena armonía que es tan necesaria en nuestra si­
tuación.

La providencia querrá concedernos estos beneficios 
porque hemos peleado desde el primer instante de nues­
tra gloriosa revolución, en el que no se hablaba de 
otra cosa : y en «tiempos mas pacíficos y tranquilos quan- 
do por lo ménos hubiésemos alejado á nuestros fieros 
enemigos de un modo que no haya que recelar por la 
seguridad del Reyno , sin los temores y agitactones que 
turban y oprimen el ánimo, y sin el desaliento que 
inspira la desconfianza de conseguir el fruto de lo que 
se trabaja y medita se deberá tratar, resolver y exe- 
cutar , una fonstitucion conforme á nuestras leyes fun­
damentales , con las mejoras, enmiendas y adiciones 
que en lo posible la perfeccionen, mas no la destru­
yan , á lo que parece se dirige principalmente ese dilu­
vio de papeles llenos por lo común de mixímas ge­
nerales, que se copian y repiten sin concretarlas ni apli­
carlas á nuestra legislación ni á la naturaleza é índole 
de nuestra Monarquía, y fragu.adas por lo coinu i en el 
año de la revolución francesa de que debieran desviar­
nos el 'horror á esa pérfida nación , y la dolorosa expe­
riencia de iguales resultas. Sería también muy irregular 
que en estas próximas Cortes en que no se puede con.e- 
guir la representación legal, que será preciso suplir por 
los medios propuestos se formise la constitución del Es­
tado , y resolviese sobre oue.stra legislación definitiva­
mente preocupando los dereclios lexíriinos de la repre­
sentación nacional completa , y qual corresponde esta­
blecerla. Argumento insuperable para que no se ocupen 
las Cortes sino del establecimiento del gobierno y de la 
expugnación de los enemigos.

Supuesto , pues , que deben convocarse las Cortes, se 
hace preciso manifestar por quién deben convocarse, có­
mo, á qué parage, qué personas deben concurrir á ellas 
para que se verifique este Congreso nacional , y por su 
medio se explique la voz general de los pueblos, sin ol­
vidar la diversa situación de libertad ú opresión en que
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se hallan las provincias, ni tampoco la gran parte que 
deben tener nuestros buenos y generosos hermanos de 
las Américas y Asia , que nos han acreditado y acredi­
tan el mas tierno amor, y la mas íntima devoción, dán­
donos las pruebas mas evidentes dei verdadero empeño 
que toman por la causa común. Argumento no poco só­
lido , por no decir convincente de que no confunden 
nuestra legislación y gobierno con los enorníes abusos, 
desórdenes y etce.os de los últimos reynados.

Debe convocar las Cortes nuestro Soberano, y en su 
nombre la Junta suprema gubernativa del Revno, expi­
diéndose por V. M. la correspondiente Real orden del 
Decano de vuestro Con.ejo, en cuya virtud por la se­
cretaría de la Ciin.ira y Estado de Castilla , se expidan 
la* cédulas llamando á los que las deben componer. El 
pueblo ó parage en don le se han de celebrar las próxi­
mas , podría ser la real Lia de León ; población capaz, 
sana , la mas segura , y hoy mas desembarazada de ha­
bitantes por la gran disminución de la inariiia que debe 
haber dexado vacías muchas casas, y .aún aquellas que son 
propias de los vecinos de Cádiz, y para su recreo no se­
rá extraño que por un motivo del bien público, q̂ ieden 
libres remporaliiicnte , sufrijndo esfa pequeña pj-ivaclon.

EÍ Couseio que ama la concisión , no se exieudcrá á 
fundar ciertas proposiciopes que parece no son suscepti­
ble de duda ni contextacion. Pero será una de las bases 
mas constantes y sólidas de sus raciocinios el separarse lo 
menos que le sea posible de las practicas y costumbres 
veueraWes de la Nación , que son el mas firme apoyo 
del amor verdadero que todos la delx;mos profesar , no 
persuadiéndonos con ligereza que nos aventajamoj á nues­
tros mayores, ni haciéndonos dignos del insulto bien sa­
bido , uiiirafoTí's servuin pean , poruña preocupación tan 
¡tijubta como vergonzosa de adoptar lo que se ilamau 
formulas t-xtraigeras, ¡initaBdo servilmente todo lo que 
vetnu-. en otros países , y no podemos asegurar sea iitil 
y adcqüado a nuestro clima, á rtucstro genio y á mies- 
tca cotutitucioa. Por esta mixiina se propone que ia ,
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convocación se haga por Cédulas Reales sin innovar en
lo que se ha executado en los últimos siglos , y en que 
no puede ofrecerse reparo.alguno razonable.

Para formar una representación completa , y qual 
requieren las circunstancias extraordinarias en que nos 
hallamos , "y  en que deben luego acorrer todos los que 
lo sopiesen para defendergela (la tierra al Rey), é punac 
de echarlos cá los enemigos de ella.... Ea pues el fecho 
les llama non es menester otros mandaderos ni cartas, 
"supuesto que han cumplido con esta sagrada obliga­
ción , es muy debido que tengan parte en las delibera­
ciones que se hayan de hacer para arrojar á los malvados 
de nuestro suelo y para la procomunal del Reyno, sin 
que ningún individuo del pueblo español que por su perfi­
dia u oíros delitos feos no se hubiese hecho indigno de 
este honor, sea excluido de él , estando- adornado de 
aquellas prendas que las leyes prescriben para la concur­
rencia y representación del pueblo que así se llama, "co­
mo sabiamente dixo el Rey Don Alfonso”  al ayunta­
miento de rodos ios homes comunalmente de los mayo-

, ó de los medianos, é de Jos menores , cá todos son 
menester, é non se pueden excusar, porque se han de ayu­
dar unos u otros.”  ^

No podemos desentendemos de que vivimos baxo del 
gobierno monárquico desde el tiempo de los emperadores 
Eonanos; sin embargo de las vicisitudes que nos refiere 
la historia , y la variedad de dinastías que han dominado 
á España , reducidas últimamente á las de Borbon y Bra- 
ganza, Es indudable, por conseqüencia , que la Nación 
está criada, formada y acostumbrada á las máximas y 
havitudes de esta clase de gobierno que la ha regido 
por tantos siglos, habiendo tenido tanto incremento des­
de Pelayo, que á la estrechez de las montanas de Co- 
vadonsía , no solo ha reunido la España , sino que ha ex­
tendido felizmente su dominación á lo que llamamos is- 
M  ̂ inmensas regiones de la América
Meridional y Septentrional, y á las que disfrutamos en 
el Asia sin hablar de las muchas que poseyó y ha perdi-
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do en Europa. Parece esta una prueba nada obscura de 
que no ha estado el vicio en la especie de gobierno 
que abrazaron nuestros mayores, sino en el particular 
desarreglo y descontento de algunos reynados , y espe­
cialmente del siempre detestable que acabamos de sufrir 
después de las semillas del despotismo ministerial, que 
ya quedaron esparcidas en el anterior.

Debe pues conservarse nuestra constitución religio­
samente , meditando con prudencia aquellas precaucio­
nes que sin trastornarla , la hagan mas sólida , mas ro­
busta y mas firme contra los abusos é infiuxos de los 
privados iniqüos que rodean á los Soberanos, y se apro­
vechan de su bondad ó imbecilidad para oprimir á los 
vasallos. Este es el generoso y noble proyecto que se 
debe formar sin hacer un empeño de desacreditar la 
Monarquía por los Monarcas, y hacerla .odiosa con el 
vulgo ignorante que no lee mas que ŝ itiras indecentes» 
ideas que llaman populares ó liberales, muy propias 
para seducir á la muchedumbre ignorante , y producir 
las funestas conseqiiencias que tenemos á la vista. De 
manera que quando debíamos excitar al pueblo por el 
prodigioso entusiasmo que la Providencia inspiró con 
tanta inagnímidad en todas partes al oic el nombre de 
F e r n a n d o  V II , parece que solo tratamos de hacer Ja 
guerra á su autoridad y prerogativas, como sino fuera 
igualmente oportuno proveer los inconvenieotes de la 
srisrocracia y democracia.

Así como es indudable que no podemos sin manchar 
nuestra fidelidad y contrarestar al voto universal de la 
Nación , alterar nuestro sistema monárquico templado 
y moderado con arreglo á nuestras leyes, lo es tam­
bién que ocupado el trono por un príncipe que merece 
nuestro amor y á quien tenemos jurado y reconocido, 
no podemos considerarnos conto una reunión de gentes 
que por la primera vez forman un cuerpo político , y 
deliberan sobre el pian que debe adoptar para su gobier­
no. Ya le hay establecido, y por una conseqüencia de ¿1 
en todas épocas se ha reconocido una gerarquia y una
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distinción de clases  ̂ que si bien- pudiéramos apoyar con 
!a autoridad de Montesquieu , porque es uno de los pa­
dres de los novadores , no nos empeñamos en esta dis­
cusión , supuesta la verdad de este hecho histórico , y el 
principio de no innovar sino lo muy preciso. Sentada 
pues la constante é inveterada concurrencia á nuestras 
Cortes ó Juntas generales del Clero , nobleza y pueblo; 
supuesto que este consta esencialmente de los mayores, 
medianos y menores, y que estas clases componen el 
cuerpo místico que debe representarse ; el Consejo pien­
sa que es forzoso se convoquen individuos de todas rres, 
para que de su reunión resulte la voluntad general de la 
Nación. Así no deben venir como Procuradores de sus 
respectivos estados, ni proponerse el objeto de sostener 
derechos ó privilegios que con respeto á la causa públi­
ca pudieran merecer el nombre de particulares , sino 
como representantes de sus respectivas clases de la Na- 

, cion entera que consta de estas diversas partes integran­
tes, útiles y aún necesarias para su buena economía, y 
por lo mismo dirigidas todas á la felicidad pública del cuer­
po. Por lo mismo deben votar individualmente , y no poc 
brazos como se ha observado en algunas provincias quan- 
do formaban reynos separados. Es decir, conservase el 
honor y distinción que siempre han reconocido las leyes 
á las diversas clases ó denominaciones que constituyen 
el pueblo , ínterveniendo personas de ellos en las delibe­
raciones comunes , pero no hayga otro objeto en ellas que 
la salud del pueblo español.

Las elecciones para formar esta representación debe­
rán hacerse por parroquias, las primeras en el modo y 
forma que se hacen los diputados del común y personeros, 
con la única diferencia de que tendrán voto todas las cabe­
zas de casa eclesiásticos y seculares, de todas las clases con 
sola la exclusiva de los mendigos delinqüentes ó infama­
dos por crímenes vergonzosos. Nombrados los electores 
por las parroquias, estas eligirán uno ó dos diputados, 
que con los demas de las parroquias comprehendidas en 
cada partido se juntarán en la cabeza de él ea el dia
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que se Ies prevenga, y allí nombrarla Aos que hayan 
de congregarse en la capital de la provincia , en donde 
S2 executará el último nombramiento ó sorteo de los que 
hayan de representarla en las Cortes , arreglando el nú­
mero de ellos por el presupuesto de nuestra poblacioo 
que resulte del censo del año i8o i.

Esta Operación es muy sencilla , está usada para otras 
elecciones populares, no causa movimiento ni alexa de 
sus casas á los naturales , pues las distancias de los pue­
blos á las cabezas de partido son cortas, y  como todas 
las provincias están subdivididas en ellos, y es bien co­
nocida la de las parroquias, nada hay que hacer para que 
todo se verifique con facilidad y expidicion , sin incomo­
didad ni distraer de sus obligaciones al pueblo. Para esto 
debe formarse una instrucción clara y concisa en donde 
se expliquen los pormenores y formalidades con que 
conviene proceder y autorizarlas elecciones, y los.elegi­
dos, no solo para acreditar la legitimidad de los actos, 
sino también para solemnizarlos y decorarlos de un rao- 
do que impongan seriedad y respeto. El Consejo la acom- 
pañara á esta consulta sino instara tanto la brevedad 
pero podrá extenderla sin dilación si V. M. io tubiese’ 
á bien.

Las Cortes próximas ocupadas solamente del esta­
blecimiento del gobierno, y de los medios y arbitrios pa­
ca nuestra defensa , no deben ocupar mas de dos meses, 
en sus secciones, dcxando su execucion á la autoridad 
que se hubiese consthituido, con las prevenciones y li— 
initaciones qne ya quedan insinuadas, pero deberán fi- 
xar la época en que se hayan de tener las Cortes suc- 
cesivas, que conviene se congreguen de tres en tres años 
en el día 2 de Mayo, sin necesidad de llamamiento, nt 
convocación para que no pueda embarazarlos el abuso 
del poderj y por la misma razón debe cada congreso de 
Cortes señalar el pueblo en donde se hayan de tener 
las siguientes , procurando sean los mas acomodados e a 
d- centro de la Monarquía. Ya se dexa comprehsnder que 
cu las actuales circunstancias na se podrán acaso detcc-
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tnrníu: estos puntos sm peligro de que sea preciso alte- 
rario s , especialmente si tufaiesemos la dicha de que nues­
tro S oberano fuese restituido ; ea cuyo caso sería indis- 
pens able anticipar ¡a Junta general de Ja Nación.

No nos 4fibemos detener en la inviolabilidad de los 
Procuradores de Cortes, ni en que su manutención de­
be ser i  costa de las Provincias, pero con sueldos tan 
moderados que no sean un cebo de la ambición y de la 
codic ia , porque estas son proposiciones demasiada co­
nocidas, y sobre las que aun se podr.í extender el regla­
mento conveniente hasta el i.® de Marzo.

La representación de las Provincias ocupadas por los 
franceses deberá elegirse por las reglas que van indica­
das siempre que no Las dominen en toda su extensión, y 
que pueda verificarse aun quando.no concurran muchos 
Diputados de parroquias ypartidos. Pero en el caso de 
■que sea imposible, podría suplirse en el rodo de aquellos 
yaises que no viniesen representantes algunos, y copar­
le de aquellos que enviasen ménos de los que les corres­
ponde , nombrando l:i suprema Junta veinte y quatro 
electores década Provincia, los quales eligiesen tripli­
cados sugstos de los votos ó representantes que les que- 
p.an, y encantaradas las cédulas de los que rubie¡>en el 
mayor número de sufragios, los primeros que saliesen 
por suerte hasta el numero que deban tener, serían los 
Diputados de Cortes; debiendo celebrarse este sorteo á 
presencia de los electores para su mayor solemnidad, se 
supone que las islas de Mallorca, Menorca, Iviza y 
Canarias deberán enviar su respectivo Procurador, y 
nombrar un sofastítuto para el caso de legítimo impedi­
mento del primero. Pegla que deberá ser general para 
todos.

Por este medio no habrá pueblo grande ni peaueño 
que no tenga participación en las ¡iiiportantísimas , y ur- 
gentLimas materias que deben ocupar la atención de los 
españoles; y sería ridículo excluir de este honor, y se­
parar del interés general á una isla ó Provincia , por­
que según el número de ^habitantes no le cupiese un vo-
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fo, porque lo que conviene es que se oiga la voz de to­
dos, que se sepa la opinión general sin que sea una 
qüalidad absolutamente exclusiva la del corto núii kto , 
porque esto se ¡compensa muy bien con que sea m.ayor 
la representación de unas Provincias que la.de otras, con 
arreglo al presupuesto indicado de la población. No es 
asequible evitar todos los incoveníentes, ni jamás se lo- 
graria una igualdad qual pudiera apetecerse ; pero na­
die se quejará quando observe el desinterés é impiixla- 
lidad con que se procede , sirviendo de base á la opera­
ción la misma naturaleza y estado actual de cosas sin 
ribalidad, emulación, ni disputa entre las partes .que 
form.ín el cuerpo político de esta Monarquía.

El Consejo tiene por muy bastante el número de 
doscientos once Procuradores de Cortes, ó representantes 
en ellas; porque cree que aun en éste habrá (especial­
mente en los principios) aquel embarazo, especie de con­
fusión que apenas se puede evitar entre muchos. Por otro 
lado no le parece conveniente el minorarlos, porque es 
mas difícil sorprehender, oprimir ó intimidar á muchos 
que á pocos. Y  por estos fundamentos se ha inclinado á 
esta Opinión. De estos deberán precisamente concurrir 
seis grandes, doce títulos, y veinte y quatro nobles no titu­
lados por la nobleza. Por el Clero, quatro Arzobispos, y 
otros quatro Obispos, veinte y ocho de la América sep­
tentrional y Meridional, islas de Cuba y Puerto-Rico , y 
de Filipinas, en el modo que se explicará luego. Y  ios 
ciento cincuenta y, siete restantes elegidos por las Provin­
cias é islas adyacentes en la forma que se ha dicho, y 
según los que á cada una toquen por el censo de su po­
blación, sin que ninguna dexe detener á lo ménos uno.

Ya se vé que las clases quedan distinguidas y seña­
ladas en su prerrogativa, pero de un modo que no pue­
den dar zelos , ni emulación á los comunes tan superio­
res en su representación, y tan libres para escoger, y 
nombrar ios que consideren mas útiles al bien de los 
pueblos. No será extraño que estos pongan su confianza 
en muchas personas de aquellas clases, ó llamemos esta-
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dos de Clero y nobleza. Pero estos individuos no falta­
rán á su deber , supuesto que tienen la confianza de sus 
Provincias i  quienes son responsables de su manejo, a¿¡ 
como sucede en la Cámara de los Comunes de Inglater­
ra , en donde entran infinitos de la primera nobleza; ni 
será xm mal para la causa publica que se busquen por 
los Comunes hombres de honor, iustrucclon y carácter, de 
quienes debemos esperar inas prudencia, mas generosi­
dad , mas justicia y mas acierto en las importantes deli­
beraciones de las Cortes.

Por el contrario, sería muy notable y sensible á la 
nobleza que no se la conservase aquel aprecio, gradua­
ción y gerarquía que siempre ha tenido en ia Monar­
quía, derechos que se notan desde las primeras juntas 
nacionales, quales fuero» muchos de nuestros Concilios, 
y que siempre han quedado consignados en nuestras his­
torias. Removido todo temor de poder y opresión', pare­
ce no puede haber razón para destruir aquel órdon, y 
las sabias instituciones de nuestros tiempos felices. jE I 
Clero, el venerable y respetable Clero , como se podrá 
excluir de un Congre-.o nacional? Si esáminainos los 
monumentos de nuestra historia bailaremos apoyo para 
aumentar su inñuso en lugar de disminuirle , y nunca 
podremos olvidar que le debemos en parte la restaura­
ción de nuestra literatura. Esta es una verdad constante. 
Pero también lo es, que nuestras Juntas, Concilios ó 
Cortes, no '•e hace mención sino del Clero de orden su- 
perioi de los Pi elado., Arzobispos y Obispos, alguna 
vez de los Abades. Y aunque desde el año de 1 53b se 
dexo de convocar el brazo eclesiástico, no puede cierta­
mente aî  garse una buena razón para ello, y parece en 
cierto modo escandaloso que en un Reyno católico , un 
Clero tan virtuoso, edificante, sabio y opulento no tenga 
cieita representación legal, segurad indefectible.

La a^blcz.a titulada, y no titulada, en que se com- 
prehende los c.ibaUeros de orden,'forma una porción 
ilustre de! estado , y sin de conocer los altos honores pe­
culiares a los grandes, y que ooticncii al primer grado
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de esta clase, es menester dar á aquellos el que le cor­
responde , y se halla expreso en muchas de nuestras Cor­
tes, señaladamente en las de 14.077 1538, siendo la fór­
mula ordinaria con que empiezan las actas, "vos embié á 
decir que einbiasedes caballeros, ' é homes buenos que 
viniesen á mí”  parece pues claro que la nobleza se cons­
tituye de estas tres graduaciones, y que no deben que­
dar olvidadas, debiendo formar una parte de Ja repre­
sentación del pueblo, Es una verdad bien apurada después 
que tanto se ha hablado de Cortes sin conocerlas, que no 
hay una regia constante para su constitución j y por lo 
mismo será la mas racional, y análoga á su verdadera 
naturaleza aquella que convine mas circunstancias de las 
que se hayan observado en su convocación.

 ̂ Baso de estos antecedentes-parece al Consejo que po­
dría disponerse que ios seis grandes que deben concurrir 
á las Córtes fuesen elegidos por los de su clase, remitien­
do sus votos cerrados y sellados: y lo mismo podría exe- 
cutar.se con los títulos, supuesto que de ellos hay asien­
to y memoria en la Real Cámara y en comisión de lan­
zas y medias-anatas, y así como se Ies avisa por aque­
llas los nacimientos, matrimonios, coronaciones, y ju­
ras de los Soberanos, se les podría dar drden para ía re­
mesa de sus votos , para la procuración de Cortes. Por lo 
respectivo á la nobleza no titulada, ya que no se crea 
oportuno sigan los Ayuntamientos de las ciudades y vi­
llas de voto en Córtes (eii cuya convocación también es 
notoria la variedad ) usando de esta preeminencia de que 
han gozado,_ asi porque sea mas agradable al pueblo ha­
cer la elección de sus representantes, como porque en 
verdad los Ayuntamientos por las ventas de los oficios, 
sobstituciones de ellos, y por otras causas, no tengan la 
consideración que en otros tiempos pudiera sin embargo, 
para no despojarlas enteramente , dexatselas el nombra­
miento de dos nobles no titulados-á cada una, cuyas 
propuestas dirigiesen las ciudades y villas que última­
mente ha estado en posesión de remitir sus Diputados á 
las Córtes, y de los propuestos encantarados se sacarán
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los veinte y guatro senakdos.

Todas estas elecciones que se deben hacer por escrito, 
cerrado y sellado, deben dirigirse á la Secretaría de la 
Camarade Gracia y. Justicia y estado Castilla, y abrirse 
en este Consejo, regulándose el núnierode votos, y avi­
sando á los que obtengan la pluralidad con la anticipa­
ción debida, para que comparezcan á desernpenar su co­
misión. En el mismo tribunal deben reconocerse los po­
deres porque asi se ha ejecutado , sin que .en este punto 
haya ocurrido diücuitad ni tropiezo , ni se haya hecho 
alteración, á lo menos de algunos siglos á esta parte, .He­
mos visto un papel en que no se adopta esta práctica, y 
no es de admirar, respecto que no es fácil evitar el,er­
ror en asuntos .de uu 'país extraño por mas perspicacia, 
aplicación y sabiduría que se suponga en el que lo 
•scribe.

El Consejo supremo, y la Real Cámara siempre ha 
sido fiel mediador entre los Monarcas y sus vasallos. 
Este es el carácter con que le han mirado los pueblos, 
y  el que ha desempeñado con constancia y energía aun 
en los mayores ries.gos y peligros. No pretenderá este 

'tribunal hacer una justificación completa de sus opera­
ciones desde la irrupción de los Godos en España , á 
cuya época airJbnye con mucha erudición y doctrina su 
origen Don Pedro Cantos'Benitez, ni desde el reynado 
del Sáhto Eey en que le fixan otros , ni aun tampoco en 
el transcurso de UÜ siglos posteriores , porque seria una 
d^ologia molesta é importuna, y porque nadie ignora 
que no cabe perfección en los establecimientos humanos 
que adolecen siempre de los vicios .y miserias de los 
hombres. ¿ Pero habrá alguno tan temerario que se pro­
ponga formar alguno exento de fragilidades y errores? 
¿Y no sería la mayor temeridad dar por el pie las insti­
tuciones mas veoerables,porque alguua vez se haya abu­
sado de ellas ó hayan padecido aquellos defectos casua­
les que trae consigo nuestra naturaleza, y la debilidad 
del encendimiento humano?

V .  M , no puede s u  sorprebeadido d« ideas tan su -
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perficUIes y de paralogismos subversivos’, aun de lo mas 
santo y sagrado, Es esencial á la representación nacional 
el reconocimiento de los poderes. No deben hacerle los 
mismos apoderados, que serían jueces y partes. Debe co- 
meterse á un tribunal de justicia-, recto, imparclal, que 
merece la mayor opinión á los pueblos, e! primero del 
Reyno', cuyo gobierno le está encomendado, y desem­
peña con el mayor zelo y esmero, no solo administran, 
do justicia, sino también cuidando de sus patrimonios pú­
blicos, de sus pósitos , del fomento de la agricultura, y 
de las^artes, consultando á V, M; sus necesidades, ios 
.remedios de los males que les oprimen, cuidando de su 
educacíony corrígiendi los abusos y desordenes que lle­
gan á su notjcía. Estas son las tareas del Consejo, que sí 
no han sido fructuosas no ha depen.iido de su indolencia, 
ó flojedad, sino del despotismo ministerial, y de los pri-. 
vados, de que son testigos írrefragabiés'las muchas vícti­
mas que se han saeríñcado por su rectitud y justiflcacíon, 

Sean SU.S personas inviolables del predominio de los 
malvados y de ios tiros de la envidia, no se les pueda 
despojar de sus empleos sin ser Juigado* publicamente 
por el inlstRo tribunal, i> por el que se determine por 
Jey hecha en Cortes; quítense las trabas y embarazos 
que han entorpecido la justicia, y han dexado libre el 
curso á las pasiones, y á los escándalos 5 sean elegidos 
ms indiyiíiuos por un órden gradual, precediendo las con­
sultas de la Cámara, y V. M- notará la independencia, ¿a 
firmeza, el vigor y la rectitud del Consejo, que es el úni­
co apoyo que ha tenido la Nación y nuestro amado So­
berano en la conjuración horrible que ha suscitado U 
codicia y la ambición contra. U causa pública , los ver­
daderos intereses de la patria, y contra la misma au­
gusta persona del Monarca,

Así que, parece deben reconocerse los poderes de lo» 
Procuradores á Córte» por el Consejo de la Cámara coa 
arreglo á las instituciones antiguas, contra las quales ja- 
más ha habido reclamación ni queja. Prueba la mas pe­
rentoria y la mas eficaz del acierto de esta loable eos-

Ayuntamiento de Madrid



* 3°7
fumbre. Muchas veces han pedido las Cortes que no se
mezclasen los Señores Reyes en sus nombramientos de 
Diputados, pero no habrá exemplar de que hayan ex­
puesto que se han desechado sus poderes con injusticia. 
iQuién enseñará mas que la experiencia de muchos siglos?’ 
£1 Consejo, Señor, se ha dilatado en este punto mas 
de lo que quisiera , no por conservar esta prerrogativa, 
sino porque V. M. vea que no le mueve, este interés , sino 
la razón y vlos fundamentos mas sólidos que se pueden 
buscar en los negocios, y que.es muy íacil no hayan 
ocurrido á quien no esta versado.en los de España. De lo 
dicho se colige, que por los mlsmoS;motivos debe asistir 
la Cámara á las Cortes, en rl modo,, forma, y para los 
mismos objetos que . lo ha hecho hasca^aquí.

Resta tratar , de la reprc-eutacion , de las América?, 
sus Ulas, y de las Filipinas; y suponiendo que qualquie* 
ra medio que se. adopte no hu de causar estado , ni ser­
vir de modelo en las Cortes sfccedvas; para las próxi­
mas será, conveniente, dar á ambas Ainéricas igual número 
de representantes á cada una , aunque haja alg'.na dife­
rencia entre las dos. de población , liqueza, contribucio­
nes, y territorio, j.ues cuno en la división política que 
ha gobernado basta ahora , ha sido Igual su considera­
ción, parece conveniente no innovar quando se trata de 
un medio puramente supletorio, mas propio para testi­
monio de amor y fraternidad , qi e para efecto de in­
corporarlos á nuestra representación nacional, porque 
donde no hay elección ni poderes otorgados, no cabe el 
concepto de verdaderos Diputados y representantes.

Así podrá .V. M, elegir veinte y ocho personas entre 
los muchos naturales de aquellos dominios, que residen 
en E.spaña, para suplir la representación de ambas Amé- 
ticas distribuidas por mitad en la forma siguiente : siete 
de Nueva-Espana, Guatemala dos, isla de Cuba dos, 
Puerto-Rico uno, Filipinas dos, Lima quatro, fiuenos- 
Ayres tres, Chile dos, Santa Fé tres, y provincias de 
Caracas dos. Los vocales de estos países que se presenten 
antes de la iô taUclQO de las Cortes soo personas muy á
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proposito para ser preferldaten el número seflaíado, por­
que con su misma elección traen el carácter y confian­
za de los representados; y en este concepto se llenará el 
número de los veinte y ocho del modo referido, entrando 
los primeros estos vocales. Es escusado recomendar quo 
todos sean precisamente naturales de aquellos dominios, 
y si es posible de ios respectivos territorios insinuados.

La presidencia de las Cortes debe conferirse por U 
votación secreta de los*mismos representantes, á uno 
de ellos, quedando á su arbitrio prescribir la duración 
que deba tener. Y asimismo podrán elegir el Secreta­
rio que sea mas de su confianza, pues deben di»frutar una 
absoluta libertad „ y  sería de gran embarazo para ella 
que se les obligase á recibir un mintscro tan íntimo , no 
siendo de su agrado y satisfacción. Hl Con»ejo con mas 
maduro y detenido examen podría haber hecho otras ob­
servaciones , y descendido á otros pormenores que no b* 
permitido el deseo de cumplir su deber con la brevedad 
que se ha exigido» pero está siempre pronto á emplearse 
en quanto pueda ser mil al bien de la Monarquía, ex» 
poniendo lo que le dicten sus luces y experiencia.

y  V. M. resolverá lo que fuese de su agrado. Sevi­
lla ZJ de Diciembre de 1809, se El Decano dclConsejo.35 
D. José Colón. 5J D.Mauuel de Lardizabal, ss El Conde 
del Pinar, a  D. Francisco de Requena. =s D Seb.astian de 
Torres, =  D. Antonio López Quintana. 35 D. Tomas 
Moyaao. az D. Pascual Quilez y Talón. =: ü . Luis Melea- 
de» y Bruna. =  D. José Salcedo. ^

Coe las licefseias nteesarhs.

IMPl&BNTA DE COLLADO.

Ayuntamiento de Madrid




